
• 
-~ el número 6 de la Carta, ae expresa a.et el $r. 

ciado: "Las dudas acerca de la verdad de la Allii· 
no nacieron de la Disertación de D. J:J:ll. 

ilitoz¡ aon bien antiguas y bast.ante generaliP • 4 
ue parece. Prueban esto último 1as mu.chas aw

que ha sido necesario escn'bir, lo cual tuera !IX· 
o si el punto hubiera quedado esclarecido de al 
desde el principio, que no dejara lugar á duda:11

• 

~ la antigUedad de las · dudas con dos aolos he
el de un 1raile ger6nimo, que dijo 6 escribió uo 

iPe qué, y el del P. Mier, mal citado, porque éste 
negó el milaltto, sino que lo confe_s6 teminant.eo 
te. Esto m1smo de la antigüedad y extensión de 
~das, cita la Exquisitio histórica publicada en. lit, 

p16n, y después en castellane. Y es que pien
r mella en el ánimo del lector anuni:iando ~-

• 1;nte que siempre ha habido quien dude de 1á 
c16n, como para que se piense: si siempre ha ha-

• pugnadores, ~ cosa no debe ser cierta. Abo
., aunque esos impugnadores sólo se ,cuenten 
dades, y ninguno ha razonado su impugnación 

el jansenista }b1ñoz, ene~ de las imágen..; 
que la antedicha observación es una t1'ÍBtAl por-
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tada de un ruinoso edificio. Basta reflexionar que las 
dudas contra el Evangelio y contra la fe cristiana, son 
mucho más antiguas que las blasfemias de Renán y 
que las burlas de Voltaire, pues ya en los primeros si
glos de la Iglesia, Celso y Porfirio combatían furiosa
mente el cristianismo, y aun en tiempo de los Apósto
les, los gnósticos hicieron escribir á San Juan su E
vangelio para anunciar la Divinidad de Jesucristo que 
negaban. Y la extensión de las dudas y ataques con
tra la fe, principalmente en nuestros tiempos, se de
muestra por la multitud de apologías de la fe cristia
na que hoy se escriben y que llenarían una biblioteca. 
Y preguntamos: ¿qué prueba esto contra la fe? ¿Por
que ha te11:ido impugnadores desde el principio y en 
todos los siglos, y en el nuestro más que nunca, deja
rá de ser verdadera? Claro es que no. ¿Y el que se 
escriban tantas apologías, indica que sea débil y ne
cesite de ellas para subsistir? En modo alguno: An
tes por el contrario: la verdad que abate nuestras pa
siones es la que más se impugna; la fe, doblegando al 
entendimiento, abate la soberbia, que es la pasión más 
profunda y más arraigada en el corazón humano; y hé 
aquí por qué la verdad religiosa es y será siempre im
pugnada; nadie se ha ocupado hasta ahora de impug
nar el Corán de Mahoma, ni la idolatría que reina aún 
en naciones enteras. Así las impugnaciones de la A
parición guadalupana, de cuyo número y antigüedad 
hacen tanto alarde los antiaparicionistas, no sólo na
d~ prueban en contra de la Aparición, sino que pre
vienen ~randem~nte el ánimo en su favor, principal· 
mente s1 se considera que los enemigos de ese mila
gro, en esa parte hacen causa común con los enemi
gos de la Iglesia, con los protestantes de todos los co
lores, con los masones de todos los grados, y con los 
impíos de todos los matices; ¡triste solidaridad que de
biera abrirles los ojos! 

En el número 9 dice la Carta: "Caímos ya en el "ar
gumento negativo," tan impugnado por los Apologis
tas de la Aparición, sin duda porque conocen que no 

puede haber otro contra un hecho que "no pasó." Por
que sería absurdo exigir que los contemporáneos tuvie
ran don de profecía, y adivinando que más adelante se 
inventaría un suceso de su tiempo, dejaran escrito con 
anticipación que no era cierto ni se diera crédito á 
quienes lo contaran." Hasta aquí la Carta. 

Entre las varias alabanzas que los enemigos de la 
Aparición han dado al P. Bustamante, el Provincial 
de San Francisco, llamándole prudente, sabio, santo 
y no sabemos qué más, no ha llegado á nuestra noti
cia que nadie le haya creído dotado del don de profe
cía; "no pudo por consiguiente adivinar que más ade
lante se inventaría un suceso de su tiempo;" y, no obs
tante, dijo y por su dicho se escribió el mismo día, que 
la Imagen de Guadalupe había sido pintada por el in
dio Marcos. Y de aquí han querido formar, los mo
dernos antiguadalupanos, guiados por el Sr. lcazbal
ceta, en el número 30 de su Carta, un argumento po
sitivo contra la Aparición, argumento que puede for
mularse así: "Un religioso la negó: luego no existió." 
Pero sea lo que fuere de este argumento, él prueba que 
"puede haber otros argumentos además del negativo." 
Y pues el mismo Señor que nos dice que "no puede 
haber otro argumento más que el negativo," se 
contradice empezando el número 30 con éstas pala
bras: "Dije que en los documentos de la época había 
algo más que documentos negativos, y es tiempo de 
dar la prueba de ello." Y así, pues hay argumentos 
más que negativos, es decir, positivos: luego los Apo
logistas de la Aparición no impugnan el argumento 
negativo porque "no puede haber otro," sino porque 
ese argumento es nulo y de ningún valor cuando el 
silencio no es absoluto, ni motivado, y los documen
tos no son mutilados é interpolados, y todo esto pasa en 
el caso, como lo ha demostrado el Dr. de la Rosa en el 
9IV de la Defensa, y siguientes. 

Veintiún largos números (del 9 al 29 inclusive) ocu
pa la Carta en desarrollar el famoso argumento nega
tivo, citando multitud de libros en que no está men-

..... 
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cionada la Aparición; pero el Sr. de la Rosa prueba 
invenciblemente que algunos, como Suárez Peralta, 
hablaron de ella [§XXV de la Defensa]; que otros, co
mo D. Luis Angel Betancourt, la ~antar_on en verso 
(§XXVI); que en tres testamentos mtergiversables se 
menciona (9XXII, XXIII y XXIV)! etc. Que en los 
escritores religiosos hubo gran. m?tivo de callar por 
no contrariar é infamar al Provmcial orador. 

Mas, para que se palpe la deb.ilid~~ del arg~mento 
negativo, hagamos de él una aphcac10n. Es bien cla
ro que así como el P. Bustamante pudo asegur;ir que 
la Imagen era pintada de mano de hombre, asi tam
bién pudieron decirlo los escritores. Y aun los de .su 
familia religiosa, para honrar y sostener á un Pr?vm
cial y aun Comisario General de su Orden, . debie~on 
dejarlo escrito. Y los que censur~ban ~e _id?látnco 
el culto guadalupano, también debieron msistir en la 
pintura humana de la Imagen, para hacer resaltar lo 
grosero de la idolatría en adorar "l~s obras de ~.as ~a
nos de los hombres." Mas como nmguno lo diJo; nm
guno de ese largo catálogo de escritores que en -yein
tiún números de la Carta nos presenta el Sr. Licen
ciado, llegó á escribir jamás que la Imagen Gua~alu
pana fuese pintada por hui:nana obra: luego, del.silet1-
cio constante, perpétuo, uruversal, de ~antos e.scntores, 
podemos inferir que la Imagen, no siendo pmtada de 
hombre lo fué de un modo sobrenatural; es decir, fué 
aparecida. ¿Agrada este argumento negativo ~ los 
enemigos de la Aparición? . . . En.tonces, 1~ victo
ria es nuestra; pues con su arma favorita han sido de
rrotados. ¿No les agrada? . . . Pues en ese cas~, 
del silencio:de todos esos Autores acerca de la Apari
ción, tampoco quieran inferir que no existió. ~so se
ría tener dos pesos y dos medidas, cosa contraria á la 
equidad de la justicia. 

,.-g-

11. 

Repetí,· los ai·gumentos contestados, sistema protestante.-Volu", 
tad de los difuntos violada.-A,·gumento negativo ,·epi-obado por 
Bi~icdicto XIV.-Visión (le San Fraiwisco.-Casa de Loreto.
Devocion del Rosario.-LO/l ~abios se engañan.-La tradición 
guadalupana. --Con tradicdon extraña. -La negación fundando 
laAparicwn. 

CAUSA profundo disgusto el que en una discu
sión vuelvan á presentarse con aire imperturbable, los 
mismos argumentos que han sido varias veces des
echos y contestados. No querríamos decirlo; pero tal 
es el sistema protestante. Desde el principio se ha 
respondido que los católicos no somos idólatras, por
que no ponemos la Divinidad en las criaturas, ni ado
ramos á los santos ni á sus imágenes como á Dios; y 
lo justificamos con la doctrina del Concilio de Trento, 
que así lo explica; y sin embargo, aun siguen repitien
do en nuestros días la misma absurda calumnia, y ta
chando de idólatras á los católicos! Así los enemigos 
de la Aparición, al publicar la Carta que se llama del 
Sr. Icazbalceta (que por haber muerto, dice el Dr. de 
la Rosa, nada puede decir), no han hecho más que re
petir el argumento negativo hasta la saciedad, preco
nizado, pero aniquilado mil veces por los Apologistas 
guadalupanos. El golpe maestro ha consistido, por 
esta vez, en sacar á luz pública, escudado con un nom
bre honorable, y excusado con la iniciativa del estima
ble é Ilmo. Sr. Labastida, lo que de un modo vergon
zante, callando nombres, y fingiendo quiméricas im
prentas, varias veces se había clandestinamente circu
lado. Y hay que añadir, que como al finalizar la Car
ta, dice el autor de ella al Sr. Arzobispo: "Le ruego ..... 
con todo el encarecimiento que puedo, que este escri
~, hijo de la obediencia, no se presente á otros ojos, 
m pase á otras manos." El darla á luz para que la 
v~an todos los ojos, y el multiplicar las copias y edi
ciones para que pase á todas las manos, es un hecho 
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que la moral reprueba, por ser sagrada la voluntad de 
los difuntos. Y así, al Sr. Icazbalceta le han hecho 
sus amigos el mismo brillante servicio que le hizo á 
Bossuet un sobrino suyo, publicando la Defensa de la 
Declaración del Clero galicano, que el Prelado no qui
so que viese nunca la luz, y que es hoy, y será siem
pre, el etern.:> oprobio del grande orador. 

Mas dejando eso aparte, véamos cómo uno de los mo
dernos apologistas guadalupanos echa por tierra el ar
gumento negativo, ''único que puede haber," según el 
Sr. Licenciado, contra la Aparición. El Sr. Benedic
to XIV, sapientísimo y peritísimo en la materia de 
que se trata, en su Obra clásica de la Beatificación y 
Canonización de los Santos, en el capítulo décimo del 
libro tercero, dice así: "No faltaron hombres atrevi
dos que trataron de falsa y apócrifa la célebre visión 
de San Francisco, con la Indulgencia llamada de la 
Porciúncula, con el motivo principal del silencio que 
sobre estas cosas se ve en las Obras de San Buenaven
tura y otros escritores contemporáneos,....... No fal
tan tampoco quienes se hayan atrevido á tener por 
cuento ó fábula la Traslación ,;le la Santa Casa de Lo
reto, por falta de autores contemporáneos que refieran 
la Traslación." "Ahora bien, añade el Apologista: si 
contra la Tradición que militaba en favor de la Por
ciúncula, nada pudo el silencio de un San Buenaven
tura, de un santo, de un Cardenal, de un Doctor, de 
un Ministro General de la misma Orden, y que escri
be la vida de su Fundador: ¿qué puede significar el si
lencio de algunos de muy inferior autoridad contra la 
Tradición de una nación entera?" [.&1 l'irye,t del 7¡,_ 
J'ºil"''·-n,,,111w11dio !, i•t6ri,·o-,·1·íl i('().-G uadaúija ra. 1884, 
11<Í111. XXIl[). La semejanza de los casos es muy no
table: el escritor de la vida de un santo omite un he
cho principalísimo de ella, un hecho altamente honro
so para su héroe, un hecho de grande trascendencia 
para el orbe cristiano; los autores contemporáneos no 
dicen de ello una palabra. Aquí se podría hacer de 
ellos un largo catálogo como el que nos ofrece la Car-

-u-

ta, diciendo enfáticamente: "Tal escritor que debería 
saberlo, en sus obras tal y cual no habló del asunto 
una vez sola; tal otro, que tuvo ocasión de decirlo, 
guardó el más completo silencio....... El mismo Sr. 
Zumárraga, quiero decir, el mismo Seráfico Patriarca, 
en_ la Regla, q?e es suya1 ;f en o_tras cosas_ que dejó es
cntas, nada diJO de tal visión, m de tal mdulgencia· 
el argumento negativo es concluyente: no debemo~ 
prestar fe á tales hechos"........ Y sin embargo, los 
Pontífices los han proclamado, favorecido y autoriza
do, y el Sr. Benedicto XIV llama 'l.uda,ce;i á los que lo 
impugnan, por el silencio de los contemporáneos. 

En el Catecismo de Controversia Guadalupana adu
jimos otro ejemplo de la futilidad del argumento ne
gativo, aplicable igualmente á nuestro caso: "La de
voción del Rosario, establecida por Santo Domingo, 
como lo ha asegurado el Sr. León XIII, no menos que 
otros J?-Uchos Pontí~ccs, después de extenderse por la 
~ran~ta y otras reg(ones de un modo admirable, llegó 
a olvidarse en seguida por cerca de doscientos años, á 
un grado tal, que cuando después Alano de la Roca la 
restauró de un modo tan glorioso, llegóse á creer (y 
en efecto así lo creyeron los sabios Bolandistas] que 
éste era s~ ~erdadero autor. Los q1;1e así lo asegura
ban, ~sgn!llian el argumento negativo, y oponían el 
alto silenc10 de los contemporáneos del Santo· mas sin 
embargo, la tradición reapareció, y hoy nadie'duda ya 
de la verdad." [Cat. § IV]. 

Por estos tres ejemplos tan análogos al hecho de la 
Aparición guadalupana, vemos que el argumento ne
gativo, aunque especioso, nada absolutamente prueba 
cont;~ un hecho, siempre que éste tenga á su favor la 
tr~~ición. Ve1;1os, además, que hombres tan sabios, 
cnticos tan emmentes como los Bolandistas lle<Yaron , > b 

a preocuparse tanto por la seductora apariencia de es-
t~ ai:gumento, que enaron por completo en la apre
ciación de algunos hechos históricos; por lo cual no es 
de extrañar que el sabio historiador, autor de la Carta 
que nos ocupa, haya pagado también al error su con-

2 
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tingente, y se haya tan tristemen~e engañado acerca 
de la Aparición guadal u pana. Lo cierto ~s, qu~ estos _ar· 
gumentos en contra del llamado negat~vo, ni han sido 
tomados en consideración por los antiguadalupanos, 
ni han sido en ningún modo contestados, solam~nte que 
reiteran los suyos con imperturbable ~onstancia, y con 
aire de triunfo siendo así que han sido echados por 
tierra tantas v~ces. No sabemos cómo calificar ese pro
ceder, semejante por desgracia al de los pro~estantes 
que repiten hoy sus argumentos de cuatr~ siglos ha, 
como si no hubieran sido mil veces pulverizados. 

De lo sucedido con la devoción del Rosario, casi des
a parecida por el espacio de dos siglos, decíamos en el 
Catecismo de Controversia Guadalupana, que algo se
mejante había pasado con el culto y dev?ción de la 
Virgen de Guadalupe, decaído po~· los tiempo~ del 
Pbro. Miguel Sánchez, lo cual explica las expresiones 
de Lazo de la Vega, de ser Adán dormido, y otras _de 
que tanto mérito hace la Carta, y qi:e -por ser alegonas 
de aquellos tiempos, no debe expiy:;1irse á tal punto 
su sentido. Sin embargo, la tradición guadalupana, 
no se interrumpió ni llegó á descontinuarse, por más 
que el Sr. Licenciado nos cuente que hasta 1648 nada 
de ello se sabía. El mismo tuvo cuidado de desmen- . 
tirse, y podríamos contestarle con sus propias palabras. 
Hélas aquí: "Hácia los años de 1555 ? 1556 comen
zó á encenderse la devoción, con motivo de la cura
ción milagrosa que refería el ganader?, y sE CONTÓ TAM
BIEN LA APARICIÓN." ¿Lo oyeron bien nuestros lec
tores? La Aparición se co11;tó no eu lOB l_iiíos, sin_o 1i4cia 
fo9 ailos de mil quinientos cmci:enta Y. cm~o y sigme~
te; de aquí es que cuando el mis~o histonador nos ~1-
ce que nada se sabía antes del libro del }'.adre San
chez, ni antes del Padre Cepeda en 1622, ni antes del 
Virrey Henríquez en 1575, tiene que responderse á_ sí 
mismo, y conciliar una cosa con otra. Lo más cuno
so es, que subiendo la tradición hasta cerca del año 
de mil quinientos cincuenta y cinco, viene á ser con
temporánea de la negación de la Aparición por Busta-
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mante siendo así ¡cosa rara! el fundamento de una 
creendia la expr~sa negación de ella. Es cierto que 
Icazbalc~ta habla de la aparición "simple hecha á Juan 
Diego ó á otro de la que habla Peralta;" pero ni se 
conoc~ otra de 'que hablen, ni cabe duda á quien lea 
el texto de Peralta imparcialmente, que habla . de la 
Aparición guadalupana. Pero. d_e,scendamos al mdes
tructible argumento de la tradicion. 

III. 

l,a tradición !/ tos p1·otcstantes.-Catidiimbre geomettica.-L,, 
Cada y la Virgen llel Pilar.-Co11li'a.dicción.-La _inforwació'.' 
,le J666.-O~jecio11es. -Testigos miulos.-Dos Provmc,ales testi
gos encontrados.-Los i!l /e$tigos y las ti-es tachas.-Resp1,e.s
tas.-El cálculo de las p1·obabilidades aplicado ol te.,ti111011io lm-
111mw. ,---Resultados numéricos.- El veintiunill-611.-1, .J, 7, 
14 y Bl te.itigos.-Lo l'icllculo. 

Los protestantes pregonando á la Esc!i~~1ra ,co
mo única regla de fé, y desechando la _tradicio~, a 1~ 
que han desprestigiado cuanto han pod1~0, han mflm
do no poco en inspirar hácia ésta una cierta descon
fianza y poco aprecio, mirándose como cosa d~ :i;enos 
interés para la historia Si1;1 em_bargo, la tradic10n ha 
sido siempre antes que la histona, y es el fundamento 
de ella. Todas las verdades religiosas se conservaron 
por miles de años en el ~und~ ~or sólo la t:·adición 
oral de la cual las recog10 Moises para consignarlas 
por ~scrito en el Génesis. El Con_cilio ~e Trento d~
finió contra los protestantes la existencia y la au_ton
dad de la tradición, elevándola al rango de la misma 
Escritura, como regla de fe junt~ con ella y ~ajo el 
magisterio de la Iglesia. Ademas. d~ las tradic;o.nes 
divinas y dogmáticas, hay_ las trad1c10nes, a1:ostohcas 
y eclesiásticas en que estriban mucha~ practicas de la 
Iglesia, como la institución del dommgo, el ayuno 
cuadragesimal, la diferencia entre los . preceptos y los 
consejos evangélicos, etc. Las matenas y formas de 
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los sacramentos, lo substancial del Canon de la misa, 
la utilidad de los sufragios por los difuntos, todo esto 
lo sabemos por la tradición; y de aquí es que el cató
lico la ama, la venera, y funda muchas veces en ella 
su culto y sus creencias piadosas. Así, la tradición 
histórica es altamente respetable, y como dice un filó
sofo apologista, ''cuando es general y permanente, 
cuando está como impresa ó sellada en las costumbres 
nacionales, da á los hechos que son su objeto, toda la 
certidumbre de que un hecho es susceptible, una cer
tidumbre que no deja ninguna duda en un espíritu 
sensato, una certidumbre tan completa y tan persua
siva en su género, como puede serlo en el suyo la cer
tidumbre geométrica." [Para du Pl'.ª'.~·ai, Pliilosoph ~,, 
la Relig., nú111. 151). Y tal es la trad1c1on de la Apari
ción guadal u pana. Aunque fuese cierto que antes del 
libro de Sánchez no se encontrara una sola línea es
crita acerca de este acontecimiento, aunque nadie se 
ocupara de narrarlo, ni de mencionarlo siquiera, la so
la tradición, general y constante, sin ser escrita, sino 
oral tan sólo, bastaría para producir en nuestro ánimo 
una certidumbre tan grande como la geométrica. El 
autor de la Carta, por lo visto, y á pesar de su catoli
cismo indubitable, y de su honorabilidad, por todos 
confesada, no ha podido sustraerse enteramente á la 
desconfianza de las tradiciones, y por eso en un trozo 
donde declama contra el fanatismo del siglo de la A
parición, nos ha dicho que "las falsificaciones que en-
tonces se hacían, tenían por objeto ...... probar la veni-
da de Santiago y de varios discípulos de los Apóstoles 
á España," lo que prueba que tampoco cree el Sr. ~
cazbalceta en la Aparición de Nuestra Señora del Pi
lar, de lo cual corremos traslado á los españoles. Más 
adelante, y en el mismo número (38) nos dice de las 
imágenes, "que eran todas aparecidas," cuando al fin 
del número 21 dejaba escrito que "solamente de la de 
Guadalupe se dice que haya sido bajada del cie)o;." 
nueva contradicción del autor de la Carta. El ex1g1r 
documentos escritos para hacer constar la tradición, 
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y quejarse amargamente de que no se presenten, es 
ignorar lo que es la tradición, ó por lo menos confun
dir la tradición oral con la escrita. Y basta la prime
ra para producir una certidumbre tan persuasiva, co
mo la geométrica en su género. 

-Mas ¿cúal es la prueba de esa tradición? 
-Es la información de veintiún testigos hecha en 

1666. Esta prueba es contundente, rigurosa, ineludi
ble. Los adversarios la reconocen, y pasan por ella 
como sobre ascuas, y le oponen reparos tan absurdos, 
observaciones tan infundadas, que asombran. Véase, 
si no lo que dice el Sr. Icazbalceta en el número 55 de 
su Carta, hablando de esta información: "Se juzgará 
sin duda, absurdo y atrevido desechar así un instru
mento jurídico; pero el hecho es que la demostración 
histórica no admite réplica." Ciertamente, juzgamos 
absurdo, irracional y escéptico el desechar un instru
mento jurídico de tal importancia, de tan respetable 
autoridad. Perfectamente ha escrito el Sr. Dr. de la 
Rosa, que esto es "un atrevimiento desmedido, un ab
surdo en Derecho, en Filosofía y en buena cristiandad." 
Y aquí nos permitimos glosar las palabras de este sa
bio escritor. Es un atrevimiento desmedido, porque 
va contra el uso de los pueblos, contra la Sta. Escritu
ra, que "en la boca de dos ó tres testigos, dice estar 
toda verdad," y aquí se rechaza el testimonio de vein
te; es un absurdo en Derecho, porque conforme á la 
Jurisprudencia de todas las naciones, los testigos con
testes y mayores de toda excepción hacen plena pro
banza; es un absurdo en Filosofía, porque ésta recono
ce en el testimonio humano uno de los motivos de cer
tidumbre, y es un absurdo en buena cristiandad en
tender que de Roma se dispusiera una práctica imposi
ble, ridícula é inútil en asunto de tal gravedad como 
la certeza de una aparición sobrenatural. La razón 
única que aduce la Carta en contra de ese testimonio 
abrumador, es la siguiente: "pero la demostración his
tórica no admite réplica." Es decir que la tradición 
ha de ir fundada sobre la historia, debiendo ser lo 
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contrario! Ya hemos visto que no hay tal demostra
ción; que el silencio de los libros nada tiene que ver 
con la tradición, y que no hubo tal silencio, universal 
y completo. Se queja la Carta de que hasta los cien
to y treita y cuatro años se buscaron testigos, ignoran
do lo que enseña el Sr. Benedicto XIV, que á los in
mediatos á los testigos de vista se les debe tanto cré
dito como á los contemporáneos. Opone al testimo
nio de estos testigos, "el mudo pero desapasionado 
testimonio de tantos escritores no menos autorizados 
que aquellos testigos, y que llevan al frente al Illmo. 
Sr. Zumárraga" (núm. 55). Ignorábamos que había 
en Derecho testigos mudos, y creíamos que los testi
monios del que nada dice son testimonios en lenguaje 
figurado y no en lenguaje jurídico. Serían atendibles 
esos testigos si dijeran lo contrario de los nuestros, y 
si lo aseguraran todos contestes, y bajo juramento y es
tuviesen libres de toda excepción. Que el Sr. Zumá
rraga con lo que hizo, dió mayor testimonio que con 
libros enteros. No comprendemos en verdad, cómo 
el Sr. Licenciado puede oponer á testigos vivos, testi
gos muertos; á testigos que hablan, testigos mudos, y 
á testigos que juran de la manera más solemne, testi
gos que nada juran, porque nada testifican. 

Pero el Provincial de Franciscanod, el P . Busta
mante sí habló y negó. 

Negó sin asegurar con juramento su negativa; negó 
poseído de ira y de espanto por su atrevimiento. O 
por mejor decir, no negó; afirmó que la Imagen estaba 
pintada por un indio, lo que fué verdad sin dejar de 
ser aparecida, pues aquel pintor fué llamado para pin
tar aquellas nubes y querubines que se pusieron al 
derredor de la Imagen en los primeros tiempos de la 
Aparición. Por otra parte, pues tanto mérito se hace 
de este testigo, parcial, airado y falso, opongámosle 
otro y juzguemos entre ambos. El P. Fr. Juan José 
que fué Provincial de San Francisco, declaró que por 
espacio de 54 años había sabido la Aparición, de per
sonas antiguas y de autoridad. Este fné uno de los 
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testigos de las informaciones franciscano como el p 
Bust~mante, Provincial com~ el mismo; aquél irritado. 
éste JUramen~ado; aquél después de vomitar peste~ 
contra s~ ~bispo, é~te después de recibir devotamente 
la Eucanstia; ¿á quién de los dos daremos fé? 

Mas no _es este solo testigo: fueron ocho indígenas y 
once ~spanoles. Estos eran varones ancianos, doctos, 
e~cog1dos de todas las religiones. Sánchez del orato
no; Oyanguren, domínico; Tapia, franciscai~o; Mendo
z:i, agustmo; Herrera, mercedario; San Simón carme
lita; Pedro de San Nicolás, juanino· Cerdán hipólito· 
Dávalos, n?ble de México; Cano M~teuzum~, caballe'. 
r? de_ Santtago; y sobre todo, el Lic. Becerra Tanco, 
lm~üis~,, matemático, poeta, orador, buen teólogo, 
q1;1ien cito ot~os tres Licenciados y un intérprete me
xi;ano de _qme1;es supo la Aparición, quintuplicando 
asi su testimomo. 

¿Qué se ha alegado contra estos testigos? 
Hé aquí lo que dice la Carta: "Cuando veo que sa

cerdotes graves y caballeros ilustres afirman la misma 
falsedad, n? puedo menos de confundirme, consideran
do hasta donde puede llegar el contagio moral y el 
extravío_ del sentimiento religioso. No cabe decir que 
~so~ testigos se c~rgaban á ciencia cierta con un per
JUno; pero es visto que firmaban bajo juramento lo 
que no er~ verdad. Es un fenómeno bastante común 
en los anc_tanos, y le he o~servado varias veces, llegar 
á persuadirse de que es cierto lo que han imaginado » 
[ nú11;ero 55]. Aquí, pues, se elude la fuerza del testi
momo acorde de veinte testigos lo primero por el ex
travío ?el. sentido religioso; lo s~gundo, porgue afirma
ban baJo Juramento lo que no era verdad· lo tercero 
porque lle~aron á persuadirse lo que habí~n imagina'. 
do.. Adimra, y mucho, lo que una recta inteligencia 
ha 1_magi_nado, vanarr:ente para debilitar la fnerza del 
testimonio mas autorizado. Pero discutamos fríamen
te: ¿cabe suponer extravío del sentido religioso en 
per~onas graves é ilustres, y añadamos piadosas é' ins
trtudas, y condecoradas con el carácter sacerdotal? 
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Tan grave acusación e~ ~na mera calum?-"!- que nece
sita prueba. ¿Es penmt1do, es leal, es cnst1ano el acu
sar á veinte personas honorabilísimas de firmar_ bajo 
juramento lo que no es verdad? ¿Y cómo estuvieron 
tan acordes en el error y en sus circunstancias? Si el 
profeta Daniel interrogando á solos dos ~est_igos ~~pa
radamente: "¿Debajo de qué árbol los visteis?, dijo al 
uno. S1tb 8"11i,w, respondió: bajo un lentisco; y el otro 
á igual pregunta: Sub primo, bajo una encina; y bastó 
esto para conocer la mentira y sentenciarlos á muerte, 
[Dan. XIV] ¿cómo puede hallarse la verdad tan uni
forme en la boca de veintiún testigos, ,w Riendo la ver
dad? Si algún anciano cree lo que ima¡sina, nuestr?s 
veinte ancianos imaginaron todos la misma _cosa. sm 
diferencia y todos la creyeron sólo porque la imagma
ron, y tod~s acordes la juraron? ¿Quién no v~ _lo ab
surdo lo necio lo infundado de estas suposic10nes? 
¿La edad del s~jeto que escribió la Carta no fué tal 
que él mismo ha~a imaginado _la fa~sed~d de la ~pa
rición, y persuadido de ello quiso asi dejarlo escrito? 
¿Y si tal suposición repugna en uno solo, ¿cómo no re
pugnará en veinte personas, m~s caracterizadas? A~o
ra bien, como el punto es capital, y _quer7mos d~Jar 
convencido al lector del valor del test1mo1110 múltiple 
y concorde en nuestro_ caso, vamos á in~ertar la obser
vación de un filósofo mglés en el particular; los que 
aman, como nosotros, las ciencias exactas, nos lo agra
decerán. 

"Al echar un par de dados, la probabilidad de que 
ambos den u110 está en la proporción de I á 36, pues 
como cada dado tiene seis caras, la probabilidad que 
uno sólo dé el u110, es como I á 6, y la probabilidad de 
los dos juntos es como uno al producto de entrambos, 
ó á 6 x 6=36. La probabilidad simultánea de dos 
condiciones es justamente igual al producto de la_s 
probabilidades aisladas una por otra. Y tal es preci
samente la proporción en que va disminuyendo la 
probabilidad de la falsedad con relación á un hecho, 
ó lo que es lo mismo, la proporción en que va crecien-
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do la probabilidad de su verdad, con el concurso de 
los testimonios producidos en su favor; de suerte que 
~i uno de esos testi~onios fuer~ de tal naturaleza que 
Juntando todas las circunstancias ostensibles se haya 
encontrado salir falso una vez sobre seis, este sólo tes
timonio da la probabilidad de seis contra uno en favor 
del hecho á que se refiere. La adición nada más que 
de otro testimonio, absolutamente de la misma natu
raleza, y concorde con el primero, nos daría la proba
bilidad de treinta y seis; y un tercero la elevaría al 
producto de treinta y seis por seis ó á 36 x 6=216. 
Así es que la probabilidad total resultante del testimo
nio, puede representarse por el producto de las proba
bilidades particulares y distintas que militan en favor 
de la verdad de cada testimonio individual. Eviden· 
temente debe suponerse que los testimonios no sólo 
sean concordes, sino también independientes unos de 
otros, y no debemos admirarnos de la pronta y per
fecta seguridad con que creemos, por este medio; 
gran número de hechos, aunque no reposen sobre nin
guna prueba de otra clase, y de este modo, por la reu
nión de muchos buenos testimonios aislados, se puede 
obtener en favor de un milagro (como la Aparición) 
una evidencia tal, que sobrepujará indefinidamente 
la improbabilidad inherente al mismo milagro." Has
ta aquí Tomás Chalmers, que expresamente se ha o
cupado en el primer libro de su obra "Pruebas mila
grosas é internas de la revelación cristiana," en pro
bar contra Hume la fuerza del testimonio humano 
aun en los hechos sobrenaturales. 

Ahora bien, tomemos solamente los once testigos 
españoles de nuestra información; pues que el Sr. lcaz
balceta parece desconfiar del testimonio de los indios. 
Supongamos en cada testigo ( defiriendo á las ideas 
del mismo Señor, aunque injustas) por extravío del 
sentido religioso una probabilidad de errar por doce 
de acertar, otra igual por creer sin fundamento 
lo que imaginare, son dos probabilidades de errar en 
cada doce, ó bien una por seis, como en el ejemplo de 
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